
Núm.° 81. Jueves 21 de Mayo de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

..r Inc martes ¡lleves sábados v domingos: se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
esta' ciudad nevado á domicitio, por un mes 1 í reaies, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 por tres 48.

AHTICCIO HE OFICin.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 763.
Circular núm. 240 

ÉSTAD1STICA.

Eh  la Gaceta oficial de Madrid 
correspondiente al 16 del actual, se 
kalla inserto el Real decreto si- 
guíente.

Ex po s ic ió n a S. M.

SEAORA: Instalada la Comisión 
de Estadística general del Reino, 
propuso al Gobierno de A. M. las 
disposiciones que creyó convenientes 
para averiguar la extensión yicir- 
cunslanciasdel territorio, promovien
do el levantamiento de planos topo- 
grálico-catastrales; y para conocer 
la población de España, la forma
ción de un censo exacto de todos sus 
habitantes. Adoptado su diclámen, se 
dignó resolver V. M. conforme á la 
propuesta del Gobierno, y en su con
secuencia se dicaron las órdenes 
oportunas para dar principio á la me- 
<licion del territorio, y se están eje- 

‘ colando los trabajos preparatorios 
del censo en todas las provincias. 
Pero como la primera de estas ope
raciones es por su propia índole do 
resultado lento y costoso, y aun eje
cutadas ambas no se habrían cum
plido enteramente los designios de 
V. M. al disponer la formación de 
una Estadística general de todos los 
ramos comprendidos en el Regla
mento de '¿1 de Noviembre del año 
último, es indispensable adoptar las 
medidas convenientes para que la 
Comisión de Estadística general pue
da proporcionarse la multitud de 
noticias fidedignas que necesita reu- 
uir sobre la producción, la riqueza 

otros hechos sociales, cuyo cono

cimiento es del mayor interés para 
el país y pára el Gobierno.

La Comisión, Señora, si bipn cuen
ta para el desempeño de su encargo 
con el auxilio de las Autoridades lo
cales y de los funcionarios públicos, 
no tiene agentes organizados en la 
forma más adecuada para que su ac
ción sea rápida y expedita; y para 
que sus noticias y sus cálculos ten
gan á su favor todas las garantías 
posibles de certidumbre. Lo prime
ro podrá conseguirse dolando á la 
Comisión de agentes especiales de
pendientes de ella, en lodos los án
gulos de la Península; y lo segundo 
procurando que todos los datos es
tadísticos que vengan á la Comisión 
general pasen ántes por el crisol de 
la controversia y se depuren en el 
mismo lugar de su nacimiento. Solo 
así podrá dar la Comisión los resul
tados prontos y seguros que ^. M. 
y el pais se prometen de su celo.

Sin perjuicio de qne continúen 
hasta la terminación de su encargo 
las Juntas creadas para la formación 
del censo, conviene establecer Co
misiones permanentes de Estadística 
en todas las capitales de provincia 
y en los pueblos cabezas de partido 
judicial, que obrando con arreglo 
á las instrucciones de la Comisión 
general, dirijan, inspeccionen ó eje
cuten en su caso los trabajos esta
dísticos que aquella les encomiende. 
Compuestas estas Comisiones de los 
funcionarios públicos residente en el 
lugar, que- mejor deben conocer la 
materia de sus investigaciones, de 
las personas á quienes más pudie
ra perjudicar la inexactitud de los 
hechos averiguados, y de delegados 
especiales del Gobierno , represen
tarán los diversos intereses á que 
pueden afectar sus resoluciones el 
local, el individual y el del Estado. 
Examinados y controvertidos los he
chos bajo la activa fiscalización de 
estos tres poderosos intereses, ofre

cerán al menos todas las segurida
des posibles de exactitud. Depen
diendo las mismas comisiones de la 
general, obrando en virtud de sus 
instrucciones y bajo su propia res
ponsabilidad, será su acción atinada 
y provechosa, y tan rápida como per
miten serlo la especialidad de su 
encargo y su naturaleza colectiva, 
de la cual por otra parte no podría 
prescindirse, si so lia de conciliar 
con la brevedad de los procedi
mientos la verdad de los resultados.

Algún corto gravámen impondrán 
al Tesoro las nuevas Comisiones: pe
ro aunque las estadísticas son obras 
costosas de suyo, el Gobierno pro
pone á V. M. el medio más adecua
do de conseguir una economía con
siderable, sin menoscabo del serví- . 
ció que debe hacerse. No será este 
completamente gratuito, circunstan
cia que dificulta á veces el buen de
sempeño, pero tampoco será su re
tribución demasiado gravosa al Era
rio, sin dejar de ser por eso estímu
lo suficiente, que combinado con - 
otros de d.versa índole produzcan 
el efecto que se apetece.

Fundado en estas consideraciones 
el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, tieno la honra de proponer 
á la aprobación de \. M. el adjun- 
tj proyecto de decreto. _

Madrid, 15 de Mayo de 1857. 
^SEÑORA.—A. L. R. P. de V. 
M — El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las ra

zones espueslas por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo, vengo en 
decretar lo siguiente. .

Art, l.° Se establecerán Comi
siones permanentes de Estatdística, 
una provincial en cada capital de 
provincia y otra de partido en cada 
pueblo cabeza de partido judicial que 
no sea capital de provincia..

Art. 2.* Las Comisión es provin
ciales dependerán inmediatamente 
de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino, y desempeñarán por 
sí ó dirigirán é inspeccionarán en 
su caso los trUCajos estadísticos de 
cualquier clase que les encomiende 
dicha ■ Comisión.

Art. 3.° Las Comisiones de par
tido dependerán inmediatamente de 
las provinciales y las ausiliarán en 
la ejecución de los trabajos estadís
ticos de que trata el artículo an
terior.

Art. 4.° Las comisiones provin
ciales de Estadística se compon
drán.

Del Gobernador de la provincia, 
que será Presidente nato.

De un Vicepresidente de Real 
nombramiento.

Del Administrador- de Hacienda 
pública de la provincia.

Del Secretario del Gobierno civil.
De un Diputado provincial.
De un Concejal.
De un Ingeniero de Caminos Ca

nales y Puertos.
De un Ingeniero de minas.
De un Ingeniero de montes..
De un Eclesiástico.,
De un Abogado..
De un profesor de medicina.
De un individuo del Tribunal ó 

Junta de Comercio.
De un individuo de la Sociedad de 

amigos- del pais..
De un individuo, de la Junta de 

Agricultura..
De un Catedrático de la Lnivcr- 

sidad ó] dt*l Instituto de segunda-.en
señanza..

Del Inspector de Instrucción pri
maria.

De dos de los mayores contribu
yentes por contribución territorial y 
dos de los que lo sean por subsidio.

Y de un Vocal al. menos de Real, 
nombramiento.
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Art. 5.° Las Comisiones de par

tido se compondrán:
Del Juez de primera instancia, 

que será Presidente nato, y donde 
hubiere mas de uno, el que desig
ne el Gobernador ,de la provincia.

De un Vicepresidente.
De uu Cora párroco. . / 
De lín Oonccjal.
Del. Administrador de Rentas.
$e un Abogad^.
De un profesor de Medicina.
De un Escribano.
De tres de los mayores contribu

yentes por contribución territorial y 
de uno de los que lo sean por sub
sidio. í V - —

nombramiento podrán ser Vicepresi
dentes ó Secretarios y donde no 
ejercieren el primero de estos car
gos se dedicarán á los trabajos crue 
el Gobierno ó las miomas comisio
nes les encarguen dentro ó fuera de 
la^ población.

Y de un V ocal al menos de Rea 
nombramiento.

Art. 6.° En las Juntas provin
ciales y de partido de las provin
cias marítimas habrá ademas un Vo
cal Jefe ú oficial de Marina de los 
destinados en las' mismas nombra
do por el capitán general del de
partamento.

Art. 7.° En las capitales de 
provincia y en los pueblos cabezas 
de partido en que faltare alguna dé 
las personas espresadas en los1 ar-r 
líenlos í.° y 5.° se las reemplaza
rá con otro funcioy^io ó particular 
nombrado al efectój. . . u -

n Art. 8.° Los Vicepresidentes de 
las Comisiones departido y los Vo
cales de estas y dé las Comisiones 
provinciales serán nombrados por los 
Gobernadores de las provincias res
pectivas con esclusion de los de
signados en los artículos 4.° y 5.° 
conio de Real noqibramiento, y sin 
perjuicio en su caso de lo dispuesto 
«n el art. 6.° '

. Art. 9.° En cada Comisión, pro
vincial ó de partido Éabra uu vo
cal nombrado por la misma que 
desempeñará las funciones de secre
tario. ;; :.;¡
-Art. 10. Los Vocales de Real

,, ( ' Núm.

i írt. 1^, t°s cargos de Vocales 
de Keal nombramiento recaerán pre
cisamente en individuos que disfru
ten sue dq ó haber del Estado en ca
lidad de pasivos.

Art. 12. El cargo de Vocal de 
las Comisiones do Estadislica será 
obligatorio para los que ejerzan car
gos públicos retribuidos, yl honorí- 
íicp yar| todos. y 4 4

1^4^08 Vocales de Rejñ 
nombramiento que no perciban todo 
su sueldo, recibirán sobre sus habe
res ^ue respectivamente perciban) 
otra cantidad que se les señalará por 
vía de gratificación.

Ait. 1 í. La Comisión de Esta
dística general del Reino dará á las 
provinciales las instrucciones conve- 
menles señalándoles los trabajos que 
han de ejecutar y el orden que han 
de seguir en ellos.

Art. 15. Los Presidentes do las 
Comisiones de Estadístioa cuidarán 
oe instalarlas con sus respectivas 
secretarías en los edificios destina
dos al setvicio público, poniéndose 
de acuerdo con las Autoridades de 
quienes estos dependan.

Art. 16. El Presidente de mi 
Consejo de Ministros queda encar
gado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á 15 de Mayo 
de 1857.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
luimstros, Ramón María Narvaez.

1 se publica en el Boleiin of- 
cial para conocimiento del público 
y dfemas efeoos consiguientes. Za
ragoza 19 de Mayo de 1857.— 
José Osorio.

764;

aguardar á que sean entregados en caja hasta el en aue desune el c 
AT’l/ '°S gaStoS Testa detencion Pueda producir serán de^uen 
Alcalde o comisionado, según que la cuín» nVo! 1 . < ta

Gh«“i 11: ñT;’ L ‘i'an a cicctp las prevenciones, siguientes * J!. Awlyg r*
el mozo declarado soldado nnriifina • i i" scb*Rdy la causaveonira 

de que debe ir provisto. “fisionado a lo, demas documentos 

te certifiíio”^ Tribuna eTauTno A'CaldSS d° ^Poidien- 

tlaradq;soldado, á fin do ten^Mectolo "’P" m°Z0 de- 
Mfaorf dlbMÍplder^ n«i d ® Jde I™ 96¡

de la eníe^TOe« de 18 dC ^‘por medio 
vn- podrán ^Sqí T "■

dose^ entrar eh ella si al s^r Raidos. presouLYl^

b. Los que pretendieron sustituirse por medio ía otra P °

. V. Los Comisionados traerán con las actas l is'mihp.nnA. i {I115*10- 
tos en la forma que dispone la Real

CONSEJO PROVINCIAL.

í M"U SC lla^ —io de (as

y 16. Partido de La Almunia. ■ ' •
. Día. 17. - 1

'Dia 18.

ESTADO.

Pu e b l o  d e . Pa r t íd o d e . . .

. /El de, Ejca. 
t k  aa' larazona.
n‘a L 9 l*'‘ P-alatayud.
n- 6,1 ■ El 4e PW

• & ¿e | '

23. . , . El de Boria
25 y 26. de i
27. — "

Estado que, manifiesta d número de 
resultado de los declarados útiles 
este pueblo, el dia. . .

■ Numero de mozos

__ Pu n t a  d e l  a ñ o  1857

mozos del actual reemplazo y el 
ó inútiles del sorteo verificado en

1 ‘Cupo (pie ha cabido. '

Día 21.
Día ‘ 22.
Día 
Biá 
Di a

Ecsepqionef que alegan' ' jRyso^doii. .
dei Ayunlam/cnto.

Día lf "r
|Ej.de .Paspe. 
O Pma.. : 'Oía 2S. , „ „ UU rma I ■ - - .............................

a alguno dejase de presentar ¡os quintos en eí'jij ¿Madó deberá

NOMBRES.
Tayá: Física. 'tegai"1 ; Iná'iil.

J O -liH' CM
nabiír"

B^clamaciónes 
.finte pl Coa- . 

sejá ..

Oí
.‘J 01(102 
i ood ¿o ilo
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FILIACION.

AYUNTAMIENTO DE PROVINCIA DE AÑO DE 185

Alistamiento del año de

FILIACION de

Hijo de y de
de parroquia de
juzgado de' 1 .* instancia de 
nació en el dia del mes de 

edad ■ años 
... su estado ,

natura] del pueblo 
avecindado en

Capitanía general de
de 

meses

gadas 
ojos 
lor 
cion

, , sil estatura
líneas: sus señales estas, pelo 
nariz barba

su frente su aire

de oficio 
dias; su Religión

pies 
cejas 

boca

pul-

señas particulares
su

co- 
produc-

Fue quinto con el número por el pueblo de pro
vincia de y declarado soldado para el reemplazo de es^
te año, decretado en 27 de Abril último. Pueblo de á de

de 185

El  Al c a l d e , El  Sin d ic o ,

Lugar del sello. El  Se c u e t a r io ,

Nu m . 763. .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

, Se hace saber que el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia, se ha servido señalar el vier

nes. 22 dol actual á las 12 de su 
mañana, para la subasta del ser
vicio de molluracion de la sal, que 
debería verificarse en el dia de ma
ñana, como se anunció en la Gace
ta del 20 de Abril último en razón 
á ser dia feriado. Zaragoza 20 de 
Mayo de 1857.—Lorenzo Fernandez

Nüm. 766.

COMISION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZ \
“*---------—OOO I — ------- .

•' 0(10 £1:'") 9rrs - - ‘Inr'n ío r •r ' m.'-i <• « •

Deudapersonal. ,,

Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal que han sido 
aprobadas en sesión celebrada en este dia.

¿ Nombres. 1 rineno n „I__  ; ; ¡ ■ ■ . ; Liases. Vp. -cét

441 D. Ignacio Zaporte y Fabian. Sanjuanista de Caspe. ‘ 25682 31
442 »Manuel Guiu. ‘Jd ;.>b ¡a . n ■

^francisco Gil y Lómliarte. Lego Dominico de Zaragoza. 14007 »
a  íí )>™r.,el Martiri. . Cartujo de Fáéhte de Sariñena. 1243o 'a

- o »Damián Artiga, i;;, . - Lego Capuchino <le Epila. 1^619 » '
4ib »Manuel Gómez. , . Carmelita de Teruel. 22392 »

Lo qüe so inserta en"el ííolétin oíicial- -de la Provincia para que los íri- 
teresados presten su conformidad ó reclamen en el término de un mes Con
tado d^< o la fecha, dii^Bdos&til efecto á1 la Sebá-taría de la comilón, á 
cargo del oiicialtl..^ deyU(T^oI}ería! de ’esíV Próvíñcía.—Zaragoza l^de 
Mayo de.Peesi/ienle, Lorciizo Fernandez-. , "

Nc m . 767. .
Adminislración principal de. Bie

nes Nacionales de la provincia 
de Zarayo^o.

Debiendo procederse en ptí- 
Llica subasta según lo dispuesto

por la Dirección general del ra
mo en Real orden de de 
Abril último á la venta de fru
tos que existe en los almacenes 
de la Hacienda de los puntos 
que al final se espresarán, anun

cio al público que el día 24 del 
actual á las doce horas de su 
mañana tendrá efecto su remate 
en las cabezas de partido de Ca- 
latayud y La Almunia, con su
jeción al pliego de condiciones 
que desde hoy se hallará de ma
nifiesto en la Administración de 
mi cargo, Zaragoza 16 de Mayo 
dé 1857.“Francisco Berdejo.

Erutos que se venden y puntos 
donde se hallan. -

242 cahíces, 7 anegas, 1 al
mud de trigo y 4? cahíces 5 
almudes dé morcacho en Ca- 
lalayud.=5 cahíces, 1 anega 5 
y medio almudes de trigo y i5 
cahíces, 4 anegas, 1 almud de 
cebada en la Al muñía,“Berdejo

: Núm. 768. ■ ;

COMISION SUPERIOR
DE INSTRUCCION PRIMARIA DÉ LA 

PROVINCIA DE SORIA.

Debiendo proveerse por me
dio de oposición el magisterio 
de instrucción primaria de la 
villa de Berlanga, con la dota
ción de 3,ooo rs. satisfechos de 
los fondos de propios por tri
mestres vencidos, la cantidad 
de 600 á que ascenderán próxi
mamente las retribuciones de 
los niños, y casa correspon
diente para el profesor, se anun
cia al público a fin dé que lle
gué a conocimiento de los in
teresados que se hallen en el 
caso de optar a la indicada 
plaza.

Las asignaturas sobre las que 
deberán versar los ejercicios, se- 

’ran: religión y moral, pedago
gía, gramática castellana, arit
mética, agricultura) lectura, es
critura. sistemas y métodos de 
enseñanza, elementos de histo
ria sagrada, id. de geografía é 
historia particularmente de Es- 
pana, y nociones de geometría 
aplicadas al dibujo lineal y á la 
agrimensura. .

La oposición que se1 Cita dará 
principio á las diez de la ma
ñana del dia i5 de Junio próc- 
simo venidero, en el local qúe 
otupa la Secretaría de esta C9- 
mision.

Si opurriesela vacante de al
guna otra escuela dé tal clase 
antes de Verificarse dicha opo
sición sera esta estensiva á ella.

Ygualmente se proveerán de 
la misma manera las escuelas 
de niñas de Vinuesa y Monte- i 
negro de Cameros, ‘dotadas la 
primera en G reales diarios, pa
gados por trimestres venciilos 
ó mensual mente y casa para la 
profesora; y la segunda con dos

mil reales, que se satisfarán del 
presupuesto municipal, y la casa 
necesaria también á la maestra.

Las materias sobre las que 
deberán ejercitar las aspirantes 
serán: doctrina cristiana con la 
historia sagrada, lectura, escri
tura, nociones de gramática cas
tellana, especialmente en la par
le de ortografía, y de aritmé
tica, deberes de las maestras, 
principios generales de econo- 
mia doméstica, y labores propias 
del sexo, con especialidad las mas 
indispensables á las clases nece
sitadas, debiendo tenerse en cuen
ta que aquellas se presentarán 
sin concluir.

La oposición que se espresa 
dará principio á las 10 de la 
manana del dia iq de Junio 
próximo venidero, en el local 
que ocupa la Secretaria de esta 
Comisión. Si ocurriese la vacan
te de alguna otra escuela de tal 
clase antes de verificarse dicha 
oposición será esta estensiva á 
ella.

Soria i 1 de Mayo de 1857. 
E. G. I. P. Juan Antonio Pini- 
lla.= EI Secretario, Isidro Mar- 
linez de Toro.

Nu m . 769.

Comisión superior de instrucción 
primaria de la provincia de 

Huesca. ' .

La Comisión ha dispuesto 
dar principio el dia 23 del 
próximo Junio á las nueve de 
su mañana en el salón del Go
bierno civil destinado al efecto, 
á los egercicios de oposición pa
ra proveer las escuelas elemen
tales de niños de ambos sexos 
que se bailan vacantes ó que 
vacaren hasta aquella fecha se
gún se dispone en los arlícnlos 
1.°:y 4-° de la Real orden de 7 
de Junio de 1 85o.

Dará ser admitidos á concur
so, deberán presentar los aspi
rantes en la Secretaria de esta 
Corniíion. seis dias antes del se
ñalado para los egercicios, sus 
solicitudes acompañadas ‘del tí
tulo que poséan, ó copia lega
lizada del mismo, la partida de 
bautismo para acreditar haber 
Cumplido 21 años y certifica
ción de buena conducta librada 
por el Alcalde y cma párroco 
de su residencia. Huesca 13 de 
Mayo de 1857—Fl Presidente, 
Eusebió Donoso Corlés.“EÍ Se
cretario, Tomás Lalaguna.

. ■ 1 E NIÑOS. ■

v 4000 reales de sueldo tí- 
Sariñená;:VL jó; 2000 reales de retri- 

' bncionús y casa franca. 
Alón............ 3000 rs., casa y retribs.
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Azara y Pe- <3000 id. id. 
ral tilia...... 1

DE N$AS.

Hecho....... 2300 id. id.
El Grado.... 2000 id. id.

Nu m . TTO.
Capitanía general de Aragón.—Es

tado Mayor.

José Orlilles vecino de esta 
Capital padre de Narciso Orlilles 
Martin, trómpela que ha sido 
del Rejimiento Lanceros de Mon- 
tesa: se servirá presentarse en 
la oficina de este Estado Mayor 
de mi cargo, para enterarle de 
un asunto que le pertenece. Za
ragoza 18 de Mayo i85,7.=El 
Brigadier Gefe de E. M. José 
Dusmet.

Nü m . 771.
/). Gregorio Rozalem. Juex de 1? ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Hago saber: Que como pertenecien
tes á la quiebra de D. Antonio Rais 
y Prades, he acordado en el proceso 
de que se trata se proceda á la venta 
de todos los bienes de la misma y con 
los siguientes sitios.
Situados en los términos de Escatron.

Una suerte partida de las Planas 
linda con Miguel Polo y Ramón Gam- 
bor, de dos fanegas, dos almudes con 
empeltres tasada en 29G0 rs.

Una casa y corral separado en la 
calle de Tejedores, linda la casa con 
José Lecha y Manuel Ibañez, y el 
corral con Antonio Moray Luis y Sal
vador Gil, tasada la casa en 6840 rs. 
v el corral y un pajar que hay en 
1780. - ! "

Otra casa calle de Tejedores, linda 
con 1). Mariano Penen y Pedro Ra
món, tasada en 3160 rs.

Bienes sitos en Cuspe.

La primera porción de un campo 
olivar dividido en cinco partes, sito 
en la huerta, partida Rincón de la 
barca llamado de adentro, linda esta 
porción con viuda de Águstin Perez 
por el Norte, viuda de José Scrrate 
al Oriente, con la segunda porción 
al Sur y Filióla de la barca al Po
niente, su cabidaj veinte y un cuar
tal y un almud de tierra, tasada en 
4 2760 rs.

La segunda porción del anterior 
campo , sita en la misma partida, 
linda con la primera y tercera por
ción con 1). Ramón Villanova y Filióla 
dé la barca, de cabida quince cuartales 
dos almudes tierra, tasada en 12760 rs.

La tercera porción del propio cam
po, linda con la segunda con D. Ra
món Villanova, Filióla de la barca y 
la cuarta porción, su cabida veinte y 
tres cuartales y un almud de tierra ta
sada en 11600 rs.

La cuarta porción del propio cam
po lindante con la tercera y quinta 
con Filióla vecinal y Filióla de la bar
ca, de cabida un cahíz y diez cuar
tales tierra y tasada en 29000 rs.

La quinta y última porción de di
cho campo, lindante con Artonio Már
quez, Gerónimo Naguila y l'¡Hola ve
cinal y senda , de un cahíz, tasada 
en 20880 rs.

Las cinco porciones ó total del cam
po valen, 87,000 rs.

4

Un huerto cerrado llamado de Ca
puchinos, con frutales, parral y Bal
sa, sito en el mismo término) y huer
ta de Caspe, de un cahíz seis cuar- 
les de tierra, partida de la Filióla de 
la ' villa, linda con cerrado de la quie
bra, Ex-convento de Capuchinos, Die
go Gavin y Pedro Fraguas, tasado in
clusa la balsa en 82480 rs.

Un campo olivar, partida de la huer
ta nueva, de veinte y tres cuartales y 
un almud tierra, linda con Valero 
Herrero, Antonio Berez, camino y Pa- 
lafasiga, tasado en 15080 rs.

Un cerrado con olivar, frutales y su 
retiro ó cobertizo) partida de Filióla 
de la villa, de diez y ocho cuartales 
dos almudes tierra, linda con camino, 
huerto del mismo dueño, herederos 
de D. Francisco Reno y D. José Pe- 
llicer, con cobertizo, en 17250 rs.

La primera porción de tres en que 
se ha dividido un campo olivar, sito 
en la partida Rincón déla barca, lla
mado de afuera, linda con la segun
da porción, con D. Antonio Latre, 
camino de la barca y de un cahíz seis 
cuartales tres almudes tierra, tasada 
en 18560 rs.

La segunda porción del campo oli
var arriba espresado , linda con la 
primera porción , con la terce
ra, senda y con camino de la harpa, 
de un cahíz, trece cuartales, tres al
mudes tierra, tasado en 23200 rs.

La tercera porción del propio campo, 
de dos cahíces, diez y siete cuartales, un 
almud tierra, linda con la segunda por
ción, senda y camino de la barca, ta
sada en 43,500 rs.

Las tres porciones ó el campo to
tal, en 85,260 rs.

La primera porción de las dos en que 
se ha dividido un campo olivar, partida 
Villa, de un cahíz, doce cuartales, dos 
almudes tierra: linda con la segunda 
porción, acequia vieja, senda, camino 
v campo de la Plana de 1). Indalecio 
Latorre, tasado en 18,400 rs.

La segunda porción de dicho campo, 
de un cahíz, trece cuartales, dos almu
des tierra, linda con acequia vieja. Fi
lióla de la villa, molino de D. Manuel 
Cortes y ex-convento de Santo Domin
go; tasado en 27,680 is.

Las porciones ó campo total va
len 46,080 rs.

La primera porción de las dos en 
que ha sido dividido un campo olivar 
y viña, con la mitad de las dos ter
ceras partes de la torre, partida de Pa- 
llaruelo: linda con la segunda, camino 
y filióla de la val del Pino, cabida un 
cahíz , veinte cuartales, dos almudes 
tierra, tasado con inclusión de la mi
tad de las dos terceras partes de la 
torre, en 18,957 rs.

La segunda porción del anterior 
campo olivar, con la mitad de las dos 
terceras partes de la torre: linda con 
la primera, con D. José Pdlicer, Filióla 
vecinal y val del Pino, de dos cahíces, 
cuatro cuartales de tierra, con inclusión 
de la mitad de las dos terceras partes 
de la torre; tasado en 21,582 rs.

Las dos anteriores porciones del cam
po olivar y la parte de torre respectiva 
en total valen 40,539 rs.

Un campo con frutales, partida de 
Cabo de Baca, linda con D. José Pe- 
llicer, Felipe Piquer y Antonio Cebrian 
de cuatro cuartales y almud; tasado 
en 4250 rs.

Un mas en el camino de cabo Baca, 
en 700 rs.

La sexta parte de un huerto cer
rado con frutales, parral , alameda, 
secano y torre , sito en la partida de 
AÍech.des: linda con Joaquín Arpal, 
Mariano Sánchez, camino y rio Gua
dalupe, de un cahíz, diez cuartales, 
un. almud de tierra en la huerta, dos 

cuartales, dos almudes de alameda, I 
y un cahiz, diez y ocho cuartales de 
secano; tasado todo en 39252 rs., y la 
sesta parte que se vende inclusa la torre 
que se tasó por separado en 666 rs., de 
cuyo valor el total es 7200 rs.

Un huerto cerrado con frutales y 
parral en la huerta, partida t ¡Hola de 
la Villa, de dos cuartales y un almud 
tierra: linda con Canuto Fraguas, ca
mino y acequia; tasado en 2025 rs.

Otro huerto cerrado con frutales y 
parral en la huerta, partida de Filióla 
de la Villa, de cuatro cuartales, tre$ 
almudes tierra: linda con acequia, pa
seo de la Glorieta y posada del mismo 
dueño en 4275 rs.

Una masada sin retiro ¡partida de 
Val del Pino; linda con montes co
munes N. Bello y carretera da Alca- 
ñiz, de tres cahíces da tierra valorada 
en 3200 rs.

Una de las porciones en que se ha 
dividido le Masada espresada, parti
da Val de las fueras con la mitad de 
la Torre de la parte del Sur, cabida 
la tierra dos cahíces, linda con senda 
de la^ Balsa, montes comunes, y carre
tera de Alcañiz, tasada con la mitad 
de la torre llamada Val del Pino en 
18,287 rs.-50. ,

La segunda porción de dicha ma
sada con la otra mitad de la forre 
de la parte del Norte, en la misma 
partida en el monte su cabida la tier
ra de diez cahíces, linda con herede
ros de D. Manuel Cortes, mentes co
munes y senda de ¡la Balsa , tasada 
con la mitad de la torre 13486 rs. 
— 50.

Toda la masada, sus tres porciones 
con la torre , su valor total es el de 
34974 rs.

Una casa calle de Tudor en Caspe 
núm. 15 linda con D. Joaquín Pala
cio y viuda de Manuel Elanden, ta
sada en 54460 rs.

Una posada en id. plano de Capuchi
nos, linda con Miguel Arpal, tasada 
en 25728 rs,

Una paridera con tres corrales en la 
Val del Pino, tasada en 6300 rs.

Una paridera de dos corrales en la 
Gabardera, tasada en 11022 rs.

Para el remate de dichos bienes, 
se ha señalado el dia 29 del corriente 
y hora de las once de la mañana en 
¡as audiencias de Caspe y esta capi
tal á un mismo tiempo, quedando re
servado aprobar el remate en el mejor 
postor para cuando se vea el resulta
do de esta doble subasta; y se advier
te, primero, que no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación, y se
gundo que las fincas divididas se su
bastarán primero en total ó íntegras 
y luego en porciones. Dado en Zara
goza á 14 de Mayo de 1837. — Gre
gorio Rozalem.—Por su mandado, L. 
Camilo Torres.

Nu m . 772.
Hago saber: Que por el expediente 

de quiebra de D. Antonio Rais y Pra
des, vecino deesta ciudad, he acordado 
se proceda a la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes:.

Sitos en Azmjla.
Un campo sito en dicho término de 

Azayla, partida de Cantalobos, de dos 
juntas de tierra de tercera clase: linda 
con viuda de Rafael Faure y monte, 
en 110 rs.

Otro en I misma partida de tres jun
tas tierra de tercera clase; linda con ca
mino por ambos lados, tasado en 180 rs.

Otro al Plano bajo, de dos juntas de 
tierra de segunda clase; linda conJoa- 
<¡uin Terán y monte, lasado en 440^.

Otro al Saso, de dos juntas de tierra 
de segunda clase; linda camino de Bel- 
chite; su valor 130 rs.

Otro al Campilllo, de cinco juntas 
de tierra de torcera calidad; linda con 
Mateo López y carretera de Zaragoza; 
tasado en 250 rs.

Para el remate de dichos cinco nú
meros de bienes se ha señalado 
la hora de las once de la mañana del 
29 de Mayo corriente en las Audien
cias de los Juzgados de Hijar y esta ca
pital á un nusmo tiempo, quedando re
servado aprobar el remate en el mejor 
postor para cuando se vea el resultado 
de esta doble subasta, y se advierte 
que no será admitida postura que no 
cubra la tasación. Dado en Zaragoza 
á I 4 de Mayo de 1857. = Gregorio Ro- 
zalem.—Por su mandado, CamiloTorres

Parte no oficial.

El ZAltAGOZ.lIlA. . 
Agencia General de Aegocios.

En el Boletín oficial de antes 
de ayer se vé la amistosa adver
tencia que en so circular núm. 
^62 hace á los pueblos de esta 
provincia el Sr. Administrador 
de Hacienda pública, encargan
do á los que no hayan satisfecho 
su» débitos por consumos y los 
recargos sobre dicha contribu
ción correspondientes a provin
ciales y municipales, los satisfa
gan hasta el 27 del actual para 
evitarse el disgusto de espedir un 
solo apremio.

Y como pudiera haber algún 
pueblo de los suscritos á esta 
Agencia, que por dificultades que 
no pueda vencer, no le sea posi
ble ingresar sus descubiertos en 
Tesorería en el plazo designado, 
deseando yo evitar, tanto á la 
espresada autoridad, como a los 
pueblos el disgusto del apremio 
y á estos los gastos y molestias 
de tan dolorosa medida, encargo 
á los que se hallen en ese caso, 
me avisen con oportunidad si 
quieren que esta Agencia cubra 
sus débitos. Zaragoza 19 Mayo 
de rRSy.-El Director,Miguel An- 
choriz.

Por dimisión del que lo desem
peñaba, se halla vacante á partido 

■ abierto, la conducta de médico de la 
villa de Ambel y pueblo de Bul- 
buente, el profesor que le conven
ga lijar la residencia en cualquiera 
de ambos pueblos, podrá hacer sus 
contratas particulares con los veci
nos de los mismos, según y confor
me se arreglen y mas les convenga.

i

Se vende una caldera de es- 
traer aguardiente, en buen uso, 
de cabida cántaros y algunos 
adérenles pertenecientes á la mis
ma, darán razón calle de Con
tamina núm. 56. 2
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